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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 25.476.034/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 4 de julio de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6671, 6672, IF-2023-25475582-
GCABA-COMUNA9, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Martínez de Hoz 7265 L.D., Martínez de Hoz 7251, y en un todo de 
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acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Martínez de Hoz 7265 L.D., 
Martínez de Hoz 7251, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo 
de la presente, IF-2023-25475582-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, 
forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

PLANILLA DE lNSPEccrÓl\ VISUAL BÁSICA

I Fecha: 30/6f2023 I
G.C.8A

Calle I I MARTINEZ DE HOZ I I Chapa I 7265 I I Referencia LD

Especie botánica I I Fícus benjamina (Ficus) I
N° de inspeccion I C09-8023 I I DAP.(Cm): 50 I I Altura Aprox (m)" 8 I

Ublcacion de la plantera IRegular I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación INo tiene inclinación 1

Orientaclon de la inclinación 1 I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del árbol

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I I Riesgo

Probable I I Medio I r Signifrcativa l I Moderado

Encuadre Normativo
Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el articulo 14, la Autoridad de Aplicación

podrá talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Observaciones y conclusiones

El arbol se encuentra en cinta verde. Si bien la vereda totaliza 2,8m de ancho, solo 1.2m es vereda, dañada por las ralces. Posee muy
proxima una toma de Aysa que se ve perjudicada por el mismo motivo. Luminaria tambien cercana, Reparar 25m2 de vereda solado

V6A

1\
Datos dell~"eW>r

Occhlpinti, Ramina G.
jj (J 26116690

Nombre completo \ F"" DNI
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

PL,\NILLA DE INSPECCiÓN 'VISUAL BAslCA

I Fecha" 30/6/2023 I
G.C.BA

Calle I I MARTINEZ DE HOZ I El 7251
1 I Referencia

Especie botánica I I Ficus benjamina (Ficus) I
N° de Inspeccion I C09-8024 I I D.AP. (Cm): 60 I IAltura Aprax. (m): 10 I

Ubicacion de la plantera IRegular I

I
Enfermedades

I
PI¡;¡gas

IInclinación INo tiene inclinación 1

Orientacion de la inclinación I I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del árbol

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I I Riesgo

Probable I I Medio I I Significativa I I Moderado

Encuadre Normativo
Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación

podra talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Observaciones y conclusiones

Ejemplar de especie no apta para arbolado de alineacion. El arbol se encuentra en cinta verde. Si bien la vereda lota liza 2.8m de
ancho, solo 1.2m es vereda, dañada por las raices. Posee muy proxima una toma de Aysa que se ve perjudicada por el mismo motivo.

Luminaria tamblen cercana. Reparar 25m2 de vereda solado V6A

Dalos C\éf'\.n>Re9lÓr\

Occhípinti, Ramina G >~ 26116690

Nombre completo IrmaJ ONI
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 26.209.533/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 10 de julio de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6673, 6674, 6675, 6676, 6677, 
6678, 6679, 6680, IF-2023-26207152-GCABA-COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Estero Bellaco 7094, Bermejo 6908, Av. Emilio Castro 6925, Vito Dumas 
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387 L.A, El Zorzal 6845 E., El Zorzal 6845 L.D, Timoteo Gordillo 295, Av. Larrazabal 
691 L.A, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Estero Bellaco 7094, Bermejo 
6908, Av. Emilio Castro 6925, Vito Dumas 387 L.A, El Zorzal 6845 E., El Zorzal 6845 
L.D, Timoteo Gordillo 295, Av. Larrazabal 691 L.A y conforme a las planillas de 
Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-26207152-GCABA-
COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 26.214.504/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 10 de julio de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6681, 6682, 6683, 6684, 6685, 
6686, 6687, IF-2023-26214158-GCABA-COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Montiel 579, Mozart 757 E, Mozart 757 L.A, Portela 1051, Saladillo 1196 
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L.D, Jose Leon Suarez 890, White 1219, y en un todo de acuerdo a la normativa 
vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Montiel 579, Mozart 757 E, Mozart 
757 L.A, Portela 1051, Saladillo 1196 L.D, Jose Leon Suarez 890, White 1219 y 
conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-
26214158-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta 
Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 27.923.431/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 24 de julio de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6688, 6689, 6690, 6691, 6692, 
6693, 6694, 6695, IF-2023-27919231-GCABA-COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en José E. Rodo 6407, Elías Bedoya 98, Cafayate 1867, Fonrouge 470, 
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Miralla 386, Tte. Manuel Félix Origone 909, Av. Gral. Paz 11484, José E. Rodo 4702, y 
en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en José E. Rodo 6407, Elías Bedoya 
98, Cafayate 1867, Fonrouge 470, Miralla 386, Tte. Manuel Félix Origone 909, Av. 
Gral. Paz 11484, José E. Rodo 4702 y conforme a las planillas de Inspección 
presentada en Anexo de la presente, IF-2023-27919231-GCABA-COMUNA9 y que a 
todos sus efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N° 6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 27.930.073/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 24 de julio de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6696, 6697, 6698, 6699, 6700, 
6701, 6702, 6703, IF-2023-27929620-GCABA-COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Homero 1209 L.A, La Huerta 6864, El Carpintero 6931, El Cardenal 6922, 
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Acassuso 5925 L.A, El chacho 520 LD, La Huerta 6986, Cosquin 1123, y en un todo 
de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Homero 1209 L.A, La Huerta 6864, 
El Carpintero 6931, El Cardenal 6922, Acassuso 5925 L.A, El chacho 520 LD, La 
Huerta 6986, Cosquin 1123 y conforme a las planillas de Inspección presentada en 
Anexo de la presente, IF-2023-27929620-GCABA-COMUNA9 y que a todos sus 
efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 28.652.219/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 31 de julio de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6704, 6705, 6706, 6707, 6708, 
6709, 6710, 6711, 6712, 6713, IF- 2023-28643177-GCABA-COMUNA9, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Av. Olivera 498 L.A1, Av. Olivera 434 L.A1, Av. Olivera 434 L.A 2, Zelada 
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6105 L.D, Saladillo 1056, Moreto 1499 FTE., Medina 1831, Martinez Castro 779, Los 
Recuerdos 473, Laguna 1267, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Av. Olivera 498 L.A1, Av. Olivera 
434 L.A1, Av. Olivera 434 L.A 2, Zelada 6105 L.D, Saladillo 1056, Moreto 1499 FTE., 
Medina 1831, Martinez Castro 779, Los Recuerdos 473, Laguna 1267 y conforme a las 
planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-28643177-
GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 28.652.296/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 31 de julio de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6714, 6715, 6716, 6717, 6718, 
6719, 6720, 6721, 6722, 6723, 6724, IF-2023-28647741-GCABA-COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Gregorio de Laferrere 3955, Av. Juan B. Justo 9672, Fonrouge 621, 
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Fernandez 1851, Carlos Encina 515, Carhue 3184, Cañada de Gomez 847, Av. 
Francisco Bilbao 3711, Antonio Bermudez 1411, Basualdo 2265, Manuel de Artigas 
5489, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Gregorio de Laferrere 3955, Av. 
Juan B. Justo 9672, Fonrouge 621, Fernandez 1851, Carlos Encina 515, Carhue 3184, 
Cañada de Gomez 847, Av. Francisco Bilbao 3711, Antonio Bermudez 1411, Basualdo 
2265, Manuel de Artigas 5489 y conforme a las planillas de Inspección presentada en 
Anexo de la presente, IF-2023-28647741-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus 
efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolucion Extracción Arbórea. Actas 6681 a 6687. Comuna 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6681, 6682, 6683, 6684, 6685, 6686, 6687, IF-2023-26214158-GCABA-
COMUNA9 y

 CONSIDERANDO:

 Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Montiel 579, Mozart 757 E,
Mozart 757 L.A, Portela 1051, Saladillo 1196 L.D, Jose Leon Suarez 890, White 1219, y en un todo de
acuerdo a la normativa vigente.                                                                                                                           
                                                             Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Montiel 579, Mozart 757 E, Mozart 757 L.A, Portela 1051, Saladillo 1196 L.D, Jose Leon
Suarez 890, White 1219 y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-
2023-26214158-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolucion Extracción Arbórea. Actas 6681 a 6687. Comuna 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6681, 6682, 6683, 6684, 6685, 6686, 6687, IF-2023-26214158-GCABA-
COMUNA9 y

 CONSIDERANDO:

 Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Montiel 579, Mozart 757 E,
Mozart 757 L.A, Portela 1051, Saladillo 1196 L.D, Jose Leon Suarez 890, White 1219, y en un todo de
acuerdo a la normativa vigente.                                                                                                                           
                                                             Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Montiel 579, Mozart 757 E, Mozart 757 L.A, Portela 1051, Saladillo 1196 L.D, Jose Leon
Suarez 890, White 1219 y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-
2023-26214158-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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Especie botánica Fraxinus pennsylvanica (Fresno americano) 

N° de inspeccion 1 C094005 DAR (Cm): 	25 	1 Altura APIDX. (ni): 	5 

Ubicacion de la plantara 	1Regular 	 1 Enfermedades Plagas 

1 Inclinación 	1No tiene inclinación 

Orientadon de la inclinación 	 1 

Tarea recomendada: Extracción 

Defectos del ejemplar 
Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es, Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del árbol, 

Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es superiores 

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer 

Probabilidad de Fallo Probabilidad de Impacto Consecuencias Riesgo 
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Encuadre Normativo 
Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones física t no sea posible su recuperación., Asimismo, en caso de ser técnicamente 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolucion Extracción Arbórea. Actas 6681 a 6687. Comuna 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6681, 6682, 6683, 6684, 6685, 6686, 6687, IF-2023-26214158-GCABA-
COMUNA9 y

 CONSIDERANDO:

 Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Montiel 579, Mozart 757 E,
Mozart 757 L.A, Portela 1051, Saladillo 1196 L.D, Jose Leon Suarez 890, White 1219, y en un todo de
acuerdo a la normativa vigente.                                                                                                                           
                                                             Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Montiel 579, Mozart 757 E, Mozart 757 L.A, Portela 1051, Saladillo 1196 L.D, Jose Leon
Suarez 890, White 1219 y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-
2023-26214158-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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primarias 

Evaluac ion de Riesgo del Árbol a Extraer 

Prcbatilidad de trpacto Ocnsecuencias Riesgo 
Prcbabilidad de Fallo Moderado 

Posible Pto Severa 

Encuadre Normativo 
Por su estado emitan o lisiológico o por sus conli ci ares ísicas no sea posible su reoxeración  

Obsereacionesy conclusiones 

SC053622223 Caddal con pudrición de dia-retro irrpertante en corona. Calidades intercorectada, ccr, Mica en sus tres mas 
pincipales, cuyo DAP es aproximalarrerte 45-50 cm, riesgo alto, en casos de trtúrrenos rneteorologocs medios a seeros. 

Batos del inspector 

Pa/lucti, Antonio 	 29248692 

Itrntre condeto 	 Firrra 	 DNI 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolucion Extraccion Arbórea. Actas 6673- 6680. Comuna 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6673, 6674, 6675, 6676, 6677, 6678, 6679, 6680, IF-2023-26207152-
GCABA-COMUNA9 y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Estero Bellaco 7094, Bermejo
6908, Av. Emilio Castro 6925, Vito Dumas 387 L.A, El Zorzal 6845 E., El Zorzal 6845 L.D, Timoteo
Gordillo 295, Av. Larrazabal 691 L.A, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente.                                 
                                                                                                                                                                               
                                                                      Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Estero Bellaco 7094, Bermejo 6908, Av. Emilio Castro 6925, Vito Dumas 387 L.A, El Zorzal
6845 E., El Zorzal 6845 L.D, Timoteo Gordillo 295, Av. Larrazabal 691 L.A y conforme a las planillas de
Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-26207152-GCABA-COMUNA9,  y que a todos sus
efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolucion Extraccion Arbórea. Actas 6673- 6680. Comuna 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6673, 6674, 6675, 6676, 6677, 6678, 6679, 6680, IF-2023-26207152-
GCABA-COMUNA9 y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Estero Bellaco 7094, Bermejo
6908, Av. Emilio Castro 6925, Vito Dumas 387 L.A, El Zorzal 6845 E., El Zorzal 6845 L.D, Timoteo
Gordillo 295, Av. Larrazabal 691 L.A, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente.                                 
                                                                                                                                                                               
                                                                      Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Estero Bellaco 7094, Bermejo 6908, Av. Emilio Castro 6925, Vito Dumas 387 L.A, El Zorzal
6845 E., El Zorzal 6845 L.D, Timoteo Gordillo 295, Av. Larrazabal 691 L.A y conforme a las planillas de
Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-26207152-GCABA-COMUNA9,  y que a todos sus
efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. ACTAS 6696 A 6703

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6696, 6697, 6698, 6699, 6700, 6701, 6702, 6703, IF-2023-27929620-
GCABA-COMUNA9 y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Homero 1209 L.A, La Huerta
6864, El Carpintero 6931, El Cardenal 6922, Acassuso 5925 L.A, El chacho 520 LD, La Huerta 6986,
Cosquin 1123, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente.          

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Homero 1209 L.A, La Huerta 6864, El Carpintero 6931, El Cardenal 6922, Acassuso 5925
L.A, El chacho 520 LD, La Huerta 6986, Cosquin 1123 y conforme a las planillas de Inspección presentada
en Anexo de la presente, IF-2023-27929620-GCABA-COMUNA9 y que a todos sus efectos, forman parte de
esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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PLANILLA 

DE LA CIUDAD DESVIEMOS 
DEINSPECCION 

AIRES 
VISUAL BÁSICA 

G.0 B.A. 
Fecha: 	12/7/2023 

Calle ACASSUSO Chapa 5925 Referencia la 

Especie botánica Perseá americana (Palto) 

N" de inspecoon 1 C09-8126 D.A.P. (Cm): 	as Altura Aprox. frq 	8 

Ubicaclon de la plantara 	'Regular Enfermedades Flo988 

Inclinación 	I No tiene inclinación 
i 

Odentaclon de la inclInación 

Tarea recomendada: Extracción 

Defectos del ejemplar 
Decaimiento generaNzado 

Evaluaclon de Riesgo del Árbol a Extraer 

Probabilidad de Fallo Probabilidad de knpacto Consecuencias Rasgo 
Posible Medio Significathe Bajo 

Encuadre N armativo 
Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones %ices no sea pos ble su recuperación., Para garantizar la seguridad de las personas 

ylo bienes. 

Observaciones y conclusiones 

SUACI: 500585199/23. Extraccion del altor. Ejemplar no recomendado para arbolado dado. Produce roturas en le *rada. Reparar 12m2 
de vereda y dejar plantara en 1.2m/ 1.2m. 

Datos del inspector 

Cabral, Ramiro Dadd 	
•‘--_ 36293990 

Nombra completo rtlMit DNI 





G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. ACTAS 6688 A 6695. COMUNA 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6688, 6689, 6690, 6691, 6692, 6693, 6694, 6695, IF-2023-27919231-
GCABA-COMUNA9 y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en José E. Rodo 6407, Elías Bedoya
98, Cafayate 1867, Fonrouge 470, Miralla 386, Tte. Manuel Félix Origone 909, Av. Gral. Paz 11484, José
E. Rodo 4702, y en un todo de acuerdo a la normativa
vigente.                                                                              
                                                                                      
                                                                                      
     

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en José E. Rodo 6407, Elías Bedoya 98, Cafayate 1867, Fonrouge 470, Miralla 386, Tte. Manuel
Félix Origone 909, Av. Gral. Paz 11484, José E. Rodo 4702 y conforme a las planillas de Inspección
presentada en Anexo de la presente, IF-2023-27919231-GCABA-COMUNA9 y que a todos sus efectos, forman
parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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G.C.B.A. 

GOBIERNO 
PLANILLA 

DE LA CIUDAD 
DE INSPECCIÓN 

DE BUENOS AIRES 
VISUAL BÁSICA 

Fecha: 	22/6/2023 

Calle FONROUGE Chapa 470 Referencia 

Especie botánica Fraxinus pennsylvanica (Fresno americano) 

N°  de inspecdon 1 CO9-7936 DAP. (Cm): 	40 Altura Aprox. (m): 	5 

libicacion de la plantara 	I Regular 1 Entermeo,,,v,.., Plagas 

Inclinación 	l No tiene inclinación 

OrMntadon de la inclinación 	j I 

Tarea recomendada: Extracción 

Defectos del ejemplar 
Daño corona/ rotura - unión débil de rama con grieta o pudrición. Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es superiores, Grietas 

o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias 

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer 

Probabilidad de Fallo Probabilidad de Impacto Consecuencias Riesgo 
Inminente Medio Significativa Alto 

Encuadre Normativo 
Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación., Asimismo, en caso de ser técnicamente 

imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el art'culo 14, la Autoridad de Aplicación podrá talar o extraer ejemplares sólo en las 
siguientes circunstancias., Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes. 

Observaciones y conclusiones 

aviso S00517251/23 Ejemplar plantado sobre plantara elevada y luego puesta a nivel Se encuentra con una grieta longitudinal en la 
porción superior del fuste y la misma esta en contado con las ramas primarias.Dicha grieta tiene signos de pudrición que avanza hacia 
arriba. Sus ramas primarias presentan canoros Se recomienda la extracción con urgencia ya que hay perdida de madera ya su vez el 

ejemplar tiene su copa desbalanceada en sentido contrario a la grieta Dejar plantara 1 2x 1.2m2 

Datos del inspector 

Gutierrez, MartIn 	 fifil 	 33442864 

Nombre completo 	 Firma 	 DNI 







G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. ACTAS 6714 A 6724. COMUNA 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6714, 6715, 6716, 6717, 6718, 6719, 6720, 6721, 6722, 6723, 6724,
IF-2023-28647741-GCABA-COMUNA9 y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Gregorio de Laferrere 3955, Av.
Juan B. Justo 9672, Fonrouge 621, Fernandez 1851, Carlos Encina 515, Carhue 3184, Cañada de Gomez
847, Av. Francisco Bilbao 3711, Antonio Bermudez 1411, Basualdo 2265, Manuel de Artigas 5489, y en un
todo de acuerdo a la normativa vigente.                                                                              
                                                                                      
              

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Gregorio de Laferrere 3955, Av. Juan B. Justo 9672, Fonrouge 621, Fernandez 1851, Carlos
Encina 515, Carhue 3184, Cañada de Gomez 847, Av. Francisco Bilbao 3711, Antonio Bermudez 1411,
Basualdo 2265, Manuel de Artigas 5489 y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de
la presente, IF-2023-28647741-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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PLANILLA DE INSPECCIÓN VISUAL BASICA 

Fecha: 	18/7/2023 

G.C.B.A, 

Calle BERMUDEZ, ANTONIO Chapa 1411 Referencia 

Especie botánica Fraxinus pennsylvanica (Fresno americano) 

N°  de inspeccion 	C09-8172 D.A.P. (Cm): 30 Altura Aprox. (m): 	8 

Ubicacion de la plantera 	'Regular 1 Enfermedades Plagas 

Inclinación 	I Menor a 45°  

Oeentacion de la inclinación 	Hacia la propiedad 

Tarea recomendada: Extracción 

Defectos del ejemplar 
Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del árbol, Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del árbol 

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer 

Probabilidad de Fallo Probabilidad de Impacto Consecuencias Riesgo 

Bajo Significativa Bajo Probable 

Encuadre Normativo 
Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones fuicas no sea posible su recuperación. Asimismo, en caso de ser técnicamente 

imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artbulo 14, la Autoridad de Aplicación podrá talar o extraer ejemplares sólo en las 
siguientes circunstancias., Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes. 

Observaciones y conclusiones 

500594829/23 La vereda tiene 1,6 rnts de ancho, imposibilita realizar un CR al ejemplar. Alrededor de la Maniere, la *recia esta rota, para 
un arreglo efectiva se necesitada un CR. En un Muro, se Nora complicada el paso y seguridad de los peatones, debido al escaso espacio 

y al progresho deterioro de la xereda. Árbol inclinado aptos 10° hacia propiedad, sobre techo de chapa 

Datos del inspector 

, 
Paolucci, Antonio 	 29248692 

.1 Nombre completo Firma 	 DNI 







G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. ACTAS 6714 A 6724. COMUNA 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6714, 6715, 6716, 6717, 6718, 6719, 6720, 6721, 6722, 6723, 6724,
IF-2023-28647741-GCABA-COMUNA9 y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Gregorio de Laferrere 3955, Av.
Juan B. Justo 9672, Fonrouge 621, Fernandez 1851, Carlos Encina 515, Carhue 3184, Cañada de Gomez
847, Av. Francisco Bilbao 3711, Antonio Bermudez 1411, Basualdo 2265, Manuel de Artigas 5489, y en un
todo de acuerdo a la normativa vigente.                                                                              
                                                                                      
              

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Gregorio de Laferrere 3955, Av. Juan B. Justo 9672, Fonrouge 621, Fernandez 1851, Carlos
Encina 515, Carhue 3184, Cañada de Gomez 847, Av. Francisco Bilbao 3711, Antonio Bermudez 1411,
Basualdo 2265, Manuel de Artigas 5489 y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de
la presente, IF-2023-28647741-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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00111FRNO 
PLANILLA 
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t 

IIIIIINDS AIRES 
VISUAL BÁSICA 

G.Cli.A. 
l'echa: 	1/12/2022 

Calle BASUN DO Chapa 2265 Roforencia 

I apode botánica Fraxinus penesylvanica (Fresno americano) 

1 N' de irispeccion 	C09.3/92 DAR (Cm): 	30 Altura Aptas. (m): 	/ 

Ubicadon do la plantara 	Regular I 'nformadados llagas 

Inclinación 	Notiene InclInación  

Oriontacion de la inclinación 

Tarea recomendada: Extracción 

Defectos del ejemplar 
Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es, Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el suelo o asociadas 

con otros defectos, Defecto/s que afecto a más del 40% de la circunferencia del árbol, Grietas, Decaimiento generalizado 

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer 

Probabilidad do I 'alio Probabilidad do Impacto Consecuencias Riesgo 
Posible Medio Slgnificaliva Bajo 

Encuadre Normativo 
Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación., Para garantizar la seguridad de las 

personas SVO bienes. 

Observaciones y conclusiones 

1.1 ejemplar presenta grietas longitudinales. cavidades basales y medias superiores al /0% del dup. extraccion urgente. Reparar la 
vereda 2.3m7. tipo de solado I 64 Dejar plantara en 1.2m a 1.2m. Deacondicionar cordón. 

Datos del inspector 

Cabral, Ramiro David 	 7: 36293990 7•10.:.-------  
Nombro complete DNI 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. ACTAS 6704 A 6713. COMUNA 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6704, 6705, 6706, 6707, 6708, 6709, 6710, 6711, 6712, 6713, IF-
2023-28643177-GCABA-COMUNA9, y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Av. Olivera 498 L.A1, Av.
Olivera 434 L.A1, Av. Olivera 434 L.A 2, Zelada 6105 L.D, Saladillo 1056, Moreto 1499 FTE., Medina
1831, Martinez Castro 779, Los Recuerdos 473, Laguna 1267, y en un todo de acuerdo a la normativa
vigente.                                                                              
                                                                                      
                                                        

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Av. Olivera 498 L.A1, Av. Olivera 434 L.A1, Av. Olivera 434 L.A 2, Zelada 6105 L.D,
Saladillo 1056, Moreto 1499 FTE., Medina 1831, Martinez Castro 779, Los Recuerdos 473, Laguna 1267 y
conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-28643177-GCABA-
COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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G.C.S.A. 

ODBIIIIIND 
PLANILLA 

DE LA CIUDAD DEBU132405 
DEINSPECLION 

AIRES 	. 
VISUAL BÁSICA 

Fecha: 	11/7/2023 

Calle LAGUNA Grapa 1267 Referencia 

Especie botánica Ficus benjamina (Ficus) 

I u' de Inspeccico 	C09-6121 D.A.P. (Crn): 	2$ 	j Altura Aprox. (m): 	7 

Ublcaclon de la plantear 	¡Regular Enfermedades Plagas 

Inclinación 	No llene nclinac 

Orienlacion de la inclinacIón 

Tarea recomendada: Extracción 

Defectos del ejemplar 
Fuste dividido en dos partes, Defecto/s que afecten a más del 40% de la eJícunferencia del árbol 

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer 

Probabilidad de Fallo Proba 'HOS de kupacto Consecuencias Riesgo 
Probable Medo Menor Bajo 

Encuadre Normativo 
Asimismo, en caso de ser técnicamente Imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el articulo 14, la Autoridad de Aplicación podrá 

talar o extraer ejemplares sólo en las siguientes circunstancias., Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes. 

Observaciones y conclusiones 

SUAC1500569103123. Ejemplar de especie no apta genera daño en mimada. Cerrar plantara por proximidad de arbol lindero. Ya hay otra 
plantara no apta para arbolado por cercania a luminaria que posee Alccaslas. Extraccion programada 

Dato 	de I 	pastor 

Occhitinti, Romine 0, 26116690 

Nombre completo DM 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. ACTAS 6714 A 6724. COMUNA 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6714, 6715, 6716, 6717, 6718, 6719, 6720, 6721, 6722, 6723, 6724,
IF-2023-28647741-GCABA-COMUNA9 y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Gregorio de Laferrere 3955, Av.
Juan B. Justo 9672, Fonrouge 621, Fernandez 1851, Carlos Encina 515, Carhue 3184, Cañada de Gomez
847, Av. Francisco Bilbao 3711, Antonio Bermudez 1411, Basualdo 2265, Manuel de Artigas 5489, y en un
todo de acuerdo a la normativa vigente.                                                                              
                                                                                      
              

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Gregorio de Laferrere 3955, Av. Juan B. Justo 9672, Fonrouge 621, Fernandez 1851, Carlos
Encina 515, Carhue 3184, Cañada de Gomez 847, Av. Francisco Bilbao 3711, Antonio Bermudez 1411,
Basualdo 2265, Manuel de Artigas 5489 y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de
la presente, IF-2023-28647741-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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001111.31tNo 
MANILLA 

táL LA OUDAD DE 
DEINSPECCIÓN 

BUENOS A 11<1-1/4. 
VISUAL BÁSICA 

G.0 B.A. 
Fecha: 	197/2023 

Gafe ARTIGAS MANUEL DE Chapa 5489 Referencia 

Especie botánica Ligustrum lucidum (Ligustro) 

N° de inspeccion [ C09-8186 DAR (Cm): 	10 Altura Aptos. (m): 	3 

Ubicacion de la plantara 	'Regular Enfermedades Plagas 

si Inclinación 	(No tiene inclinación 

Odentacion de la inclinación 	l 

Tarea recomendada: Extracción 

Defectos del ejemplar 

Grietas, Decaimiento generalizado 

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer 

Probabilidad de Fallo Probabilidad de Impacto Consecuencias Riesgo 
Probable Bajo Menor Bajo 

Encuadre Normativo 

Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.. Para garantizar la seguridad de las personas 
yto bienes. 	I 

Observaciones y conclusiones 

Aviso S00589804/23. El ejemplar se encuentra enlemio y semi seco. Fue podado y no ha rebrotado. Existe registro fotográfico que asió 
en mal estado desde el 2021 y no ha mejorado. Fuste y ramas primarias agrietadas, ramas secas y con una coloración anormal. Se está 

descortezando. Retirar desde la raíz, en la plantara se encuentran herbáceas la cual la lecina no tiene problema en que las retiren 
también. 

Datos del inspector 

Sacilallo, Paola 	 37281193 '71141a4  g° 
Nombre completo 	 DNI 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. ACTAS 6704 A 6713. COMUNA 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6704, 6705, 6706, 6707, 6708, 6709, 6710, 6711, 6712, 6713, IF-
2023-28643177-GCABA-COMUNA9, y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Av. Olivera 498 L.A1, Av.
Olivera 434 L.A1, Av. Olivera 434 L.A 2, Zelada 6105 L.D, Saladillo 1056, Moreto 1499 FTE., Medina
1831, Martinez Castro 779, Los Recuerdos 473, Laguna 1267, y en un todo de acuerdo a la normativa
vigente.                                                                              
                                                                                      
                                                        

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Av. Olivera 498 L.A1, Av. Olivera 434 L.A1, Av. Olivera 434 L.A 2, Zelada 6105 L.D,
Saladillo 1056, Moreto 1499 FTE., Medina 1831, Martinez Castro 779, Los Recuerdos 473, Laguna 1267 y
conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-28643177-GCABA-
COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. ACTAS 6704 A 6713. COMUNA 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6704, 6705, 6706, 6707, 6708, 6709, 6710, 6711, 6712, 6713, IF-
2023-28643177-GCABA-COMUNA9, y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Av. Olivera 498 L.A1, Av.
Olivera 434 L.A1, Av. Olivera 434 L.A 2, Zelada 6105 L.D, Saladillo 1056, Moreto 1499 FTE., Medina
1831, Martinez Castro 779, Los Recuerdos 473, Laguna 1267, y en un todo de acuerdo a la normativa
vigente.                                                                              
                                                                                      
                                                        

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Av. Olivera 498 L.A1, Av. Olivera 434 L.A1, Av. Olivera 434 L.A 2, Zelada 6105 L.D,
Saladillo 1056, Moreto 1499 FTE., Medina 1831, Martinez Castro 779, Los Recuerdos 473, Laguna 1267 y
conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-28643177-GCABA-
COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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I 

GOBIERNO 
PLANILLA 

DE LA CEDA D DE 
DE INSPECCIÓN 

BUENOS A LEES 
VISUAL BÁSICA 

G.C.B.A. 

Fecha: 	16/2/2023 

Calle OLIVERA AV. Chapa 434 Referencia LA1 

Especie bolanica Salix sp. (Sauce) 

N.) de inspeccion 1 C09-4651 DAR (Cm): 	40 Altura Aprox. (m): 	8 

Ubicada° de la plantea 	I Regular Enfermedades Plagas 

Inclinación 	I No tiene inclinación 

Odentacion de la inclinación 	I 	 I 

Tarea recomendada: Extracción 

Defectos del ejemplar 
Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes 

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer 

Probabilidad de Fallo Probabilidad de Impacto Consecuencias Riesgo 

Posible Alto Signilicativa Moderadc 

Encuadre Normativo 
El árbol esté seco„ Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes. 

Observaciones y conclusiones 

Ejemplar muerto en pie 

Datos del inspector 

---- Cabral, Ramiro Daad 	 cjj - 36293990  

Nombre completo DNI 







G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCION EXTRACCION ARBOREA. ACTAS 6704 A 6713. COMUNA 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6704, 6705, 6706, 6707, 6708, 6709, 6710, 6711, 6712, 6713, IF-
2023-28643177-GCABA-COMUNA9, y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Av. Olivera 498 L.A1, Av.
Olivera 434 L.A1, Av. Olivera 434 L.A 2, Zelada 6105 L.D, Saladillo 1056, Moreto 1499 FTE., Medina
1831, Martinez Castro 779, Los Recuerdos 473, Laguna 1267, y en un todo de acuerdo a la normativa
vigente.                                                                              
                                                                                      
                                                        

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Av. Olivera 498 L.A1, Av. Olivera 434 L.A1, Av. Olivera 434 L.A 2, Zelada 6105 L.D,
Saladillo 1056, Moreto 1499 FTE., Medina 1831, Martinez Castro 779, Los Recuerdos 473, Laguna 1267 y
conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-28643177-GCABA-
COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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PLANILLA DEINSPECCIÓN VISUALBÁSICA 

0 	

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Fecha: 	16/2/2023 

G.C.B.A. 

Calle OLh/ERA AV. Chape 434 Referencia 1a2 

Especie botánica Salix sp. (Sauce) 

N* de inspeccion l C09-4652 I I 	D.A.P. (Cm): 20 Altura Aprox. (m): 	4 

UbiCaCiOn de la plantera 	I Regular Enfermedades Plagas 

Inclinación 	I No tiene nclinación 

otientscion de la inclinación 	I 

Tarea recomendada: Extracción 

Defectos del ejemplar 
Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes 

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer 

Probabilidad de Fallo Probabilidad de Impacto Consecuencias Riesgo 
Moderado Significativa Alto Posible 

Encuadre Normativo 
El árbol esté seco., Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes. 

Observaciones y conclusiones 

ejemplar muerto en pie 

Datos del Inspector 

Cabral, Ramiro Daed 36293990 
-.• 	- 

Nombre completo 	 DM 
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